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ENTREGA DE LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL

¿De qué manera se presentan las declaraciones?

Se deberá completar el llenado de información vía electrónica a través Sistema Declaranet
ingresando a la dirección https://declaranet.sindicaturaensenada.gob.mx:5000/. Se  deberá
entregar en la Sindicatura Municipal el acuse y la carta que se genera a través del sistema y
una copia de este, siguiendo los siguientes pasos.

1. Deberá ingresar a la pestaña de Declaraciones Presentadas. Aparecerán las opciones:
Declaración, Acuse y Nota Aclaratoria:

• Declaración
En esta opción se abrirá la versión impresa de su Declaración Patrimonial con todos los
datos que ingresó.

• Acuse y carta de aceptación
Estas se deberán entregar en la Sindicatura Municipal. La carta de aceptación deberá
incluir su firma, lugar y fecha de entrega. Después de firmarla, deberá presentar una
copia de estas.
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• Nota Aclaratoria
Para presentar una Aclaratoria deberá dar Click sobre Nueva Nota.

Posteriormente deberá elegir los rubros a declarar. Se desplegará un cuadro de texto
en el cual deberá escribir su aclaración.

De click en Aceptar y posteriormente en el botón  Enviar aclaración.
Posteriormente aparecerá una ventana emergente donde deberá dar
clic en Continuar con la firma.
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Después de leer dará click al botón Firmar para hacerlo con CURP y Contraseña.
Posteriormente deberá marcar la casilla “He leído y aceptado las condiciones
descritas”.

Después de ingresar su contraseña aparecerá una ventana donde podrá acceder a
visualizar su nota y el acuse de esta. Al momento de entregarlo,  deberá también
presentar una copia de este.
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¿Qué debo entregar en la Sindicatura Municipal? 

 

Acuse y copia del acuse Carta de aceptación firmada y copia de 
la carta firmada.

¿Qué debo entregar en la Sindicatura Municipal?
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